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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

339 SEVILLA NÚMERO 8

EDICTO

Doña Carmen Peche Rubio, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo so-
cial número 8 de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 148 de 2015,
a instancias de la parte actora don José Luis Sousa Sánchez, contra “Falcón Contratas y Se-
guridad, Sociedad Anónima”, sobre ejecución de títulos judiciales, se han dictado resolu-
ciones de fecha 22 de junio de 2015 del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Procédase a la ejecución de la sentencia por la suma de 1.660,55 euros de principal,
más 91,33 euros de intereses y 166,06 euros para costas calculados provisionalmente, sin
perjuicio de ulterior liquidación.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición ante este Juzgado
de lo social, no obstante lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interpo-
nerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notifica-
ción, en los términos del artículo 239.4 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía
de 25 euros, haciendo saber que de dicho depósito queda exento todo litigante que sea tra-
bajador o beneficiario de la Seguridad Social, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juz-
gado, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la Ley
Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión pre-
vistos en la misma.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma la ilustrísima señora doña Carmen Durán
de Porras, magistrada-juez del Juzgado de lo social número 8 de Sevilla.—Doy fe.

Parte dispositiva:

Proceder al embargo de los bienes de “Falcón Contratas y Seguridad, Sociedad Anó-
nima”, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 1.660,55 euros de principal, más otros
91,33 euros en concepto de intereses y otros 166,05 euros en concepto de costas, sin perjui-
cio de ulterior liquidación, debiéndose guardar en la diligencia el orden establecido en la
Ley de Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose a la ejecutada, administrador, representante, en-
cargado o tercero, en cuyo poder se encuentren los bienes, de las obligaciones y responsa-
bilidades derivadas del depósito que le incumbirán hasta que se nombre depositario. Para
la efectividad de lo acordado, líbrese exhorto al Juzgado Decano de Tres Cantos, Madrid,
sirviendo testimonio del presente decreto de mandamiento en forma.

Líbrense oficios al Decanato de los Juzgados de esta capital a fin de que informen so-
bre bienes que aparezcan como de la titularidad de la ejecutada, accédase a la base de da-
tos de la Agencia Tributaria a través de la terminal de este Juzgado y al Servicio de Índices
a fin de que informen sobre las cuentas corrientes y bienes inmuebles que aparezcan como
de la titularidad de la ejecutada “Falcón Contratas y Seguridad, Sociedad Anónima”, con
cédula de identificación fiscal número A-80808728, y obtenida dicha información, procé-
dase al embargo telemático a través del Servicio de Embargo de Cuentas del Punto Neutro
Judicial de los saldos y cuentas corrientes de las que aparece como titular la empresa eje-
cutada o, en su caso, líbrense los correspondientes oficios a las entidades financieras; pro-
cédase, igualmente, al embargo telemático de las cantidades a favor de la ejecutada en con-
cepto de devolución de Hacienda.

Hágase saber a las partes que de conformidad con lo establecido en el artículo 155.5
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si cambiasen su domicilio, número de teléfono, fax, di-
rección de correo electrónico o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados
como instrumentos de comunicación con la oficina judicial durante la sustanciación del
proceso, lo comunicarán inmediatamente a la misma.
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Notifíquese esta resolución a la ejecutada, junto con el auto de orden general de ejecu-
ción, con entrega del escrito solicitando ejecución, sin citación ni emplazamiento, para que
en cualquier momento pueda personarse en la ejecución.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía
de 25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado número 4027/0000/00 abier-
ta en el “Banco Santander”, utilizando para ello el modelo oficial y concretando, además,
el número y año del procedimiento, indicando en el campo “Concepto” que se trata de un
“Recurso”, seguido del código “30 Social-Reposición”, de conformidad con lo establecido
en la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, sal-
vo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma. Si el ingreso se efec-
tuare por transferencia bancaria habrá de hacerse en la cuenta del “Banco Santander”, nú-
mero 0049/3569/92/0005001274, IBAN ES55/0049/3569/92/0005001274, indicando el
“Beneficiario” Juzgado de lo social número 8 de Sevilla, y en “Observaciones” se consig-
narán los dieciséis dígitos de la cuenta número 4027/0000/00, más el número y el año del
procedimiento, indicando después de estos dieciséis dígitos, separados por un espacio, el
código “30 Social-Reposición”.

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Y para que sirva de notificación a la demandada “Falcón Contratas y Seguridad, So-

ciedad Anónima”, actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la advertencia de que
las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 6 de octubre de 2015.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/29.573/15)
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